
Ref.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2019 - 00878 - 00 

Dte.: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. – Nit.: 800.037.800 - 8 

Ddo.: MONICA ANDREA ORTEGA TOBAR – C.C. 1.061.693.489 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
CÓDIGO: 19-001-40-03-004 

 

Popayán C., octubre 06 de 2020. Procede esta secretaría a liquidar las costas conforme lo 

dispuso el numeral 3º de la providencia proferida el 24 de septiembre de 2020 por el juzgado. 

Agencias en derecho a favor del demandante Banco Agrario de Colombia 

S.A., y a cargo de la demandada Mónica Andrea Ortega Tobar 

$615.000.oo 

Remisión citación para notificación personal $  70.000.oo 

  

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $685.000.oo 

 

SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE.- 

____________________________________________________________________________ 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
CÓDIGO: 19-001-40-03-004 

 

AUTO Nº 1799 

 

Popayán C., octubre seis (06) de dos mil veinte (2020) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 96, hoy 07 de octubre de 2020.- 

  

La liquidación de costas que antecede, quedará APROBADA en su totalidad una vez quede 

ejecutoriado el presente proveído, conforme lo establecido en el art. 366 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE 
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VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN 
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